
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SINCELEJO. 

 

 

TRASLADO EN LISTA VIERNES 4 DE JULIO DE 2025 
 

TRASLADO EN LISTA ARTICULO 110 DEL C.G.P. 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO APODERADO 
NATURALEZA 

DELTRASLADO 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

2020-00578 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO  
NESTOR FRANCISCO RAMIREZ 

MARTINEZ  
DANYELA REYES 

GONZÁLEZ  

TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

01/07/2025 
29/11/2022 

2021-00029 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA YEINY STELLA PEREZ VITOLA   YERIS DE JESÚS PEREZ SOLAR  
LUIS JOSÉ OCHOA 

WILCHES  

TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN ADICIONAL 

DEL CRÉDITO 

06/07/2O22  
28/11/2022 
02/07/2025 

2019-00884 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA AIDEL TAMARA VITOLA  
JESUS RAFAEL MEZA 

GONZALEZ  
KAREM PAOLA PEÑATA 

TORRES  

TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
09/05/2023  

 
 
En la fecha VIERNES 04 DE JULIO DE 2025, para los efectos indicados en el Artículo 110 del C. G. P., se fija el presente traslado en el Micrositio del Despacho en el portal web de la Rama Judicial por el término 
de un (1) día, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Procesos puestos a disposición de las partes por el término de tres (3) días de conformidad a lo establecido en el artículo 110 del C.G.P.  

 

 

 

 
GLORIA PATRICI YALA ACOSTA 

Secretaria
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